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VISTO,

El escrito de solicitud con reg¡stro N' 2534356/2069365 de fecha 16.11.2020,
presentado por la empresa TECNICO OPERADOR PRODUCTOR AURIFERO
MINERO METALÚRGICO E.|.R.L., representado por su Gerente FERNANoO JAVIER
CASTILLO MERMA, con inscr¡pc¡ón vigente en el Registro lntegral de Formalización
Minera (REINFO), con RUC N" 20454916256, presenta ante la mesa de Partes de la

Dirección Regional de Energía y Minas de Ayacucho el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería
Artesanal - IGAFOM, en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, de Planta de

Beneficio, con código N' 8084162-05-01 , ubicado en el distr¡to de Pullo, provincia de

Parinacochas, depártamento de Ayacucho; el lnforme Técnico N' 033-2021-GRAJGG-
GRDE-DREMA-YCCH, de fecha 28 de jun¡o del 2021; el lnforme Legal N' 090-2021-
GRP/GG-GRDE-DREMA-DR-DASZ, de fecha 12 de julio del 2021' v;

GOBIERNO REGIONAL AYACUCHO

Resolución Directoral Regional

N' 1 1 6 -zoz r -cRA/cG-cRDE-DREM

Ayacucho, 07 SEP.2021

CONSIDERANDO:

Que, en el marco de la Ley No 27783 - Ley de Bases de la Descentralización;

rtículo 59o de la Ley N" 27867- Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales, el conjunto

co petencias y funciones señaladas en los párrafos precedentes son ejercidas por

I Gobierno Regiona I de Ayacucho a través de la Dirección Regional de Energía y

inas, conforme a lo establecido en la Ordenanza Regional N" 037-2005-GR¡JCR, que

prueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional dea
Energía y Minas de Ayacucho;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1293 se declara de lnterés Nacional la

Formalización de las Actividades de la Pequeña y Minería Artesanal, estableciendo que,

se cree el proceso de formalización minera ¡ntegral de la pequeña minería y minería

artesanal, a cargo de las Direcciones y/o Gerencias Regionales de Energía y M¡nas, o

de quienes hagan sus veces, en el marco de sus competenc¡as;

Que, estando a lo dispuesto por el Decreto Legislativo N" 1336' el cual establece

en su artículo primero que el presente Decreto Legislat¡vo tiene por objeto establecer

disposiciones para el proceso de formalización minera integral a efectos de que esté

sea coordinado, simplificado y aplicable en ámbito de territor¡o nacional;

Que, el artÍculo 2" del Decreto Supremo N' 032-2020-EM, establece

dispos¡ciones complementar¡as al Decreto Supremo N'001-2020-EM, respecto a los
plazos para el cumplimiento de los requisitos y condiciones de permanencia por parte

de los mineros inscritos en el Registro lntegral de Formalización M¡nera, el cual
prescribe que:

Artícuto 2.- Plazos de los requisitos y condiciones de Pemanencia en el REINFO.
2.1. Establecer que los requis¡tos y condic¡ones de permanencia prevlstos en /os
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2.1.1.

2.1.2.

literales b) y d) del párrafo 7.2 dol aúículo 7, la Segunda y la Terceru Disposic¡ón
Complementar¡a Trans¡tor¡a del Decreto Supremo /\lo 001-2020-EM, son cumplidos de
acuerdo al siguiente detalle:
Presentar el aspecto correclivo del IGAFOM anl:e la Dirección Regional de Energía
y Minas competente o quien haga sus yeces, hasfa er 30 de abril de 2021, sigu¡endo
el procedimiento establec¡do en el articulo g del Decrcto Supremo N' 038-2017-EM,
respeclo de cada una de las activ¡dades mlneras lnscílas en el REINFO.

Presentar el aspecto prevent¡vo del IGAFOM ante la Dirección Regional de Energía
y M¡nas compeaenle o quien haga sus yeces hasta e, 31 de julio de 2021, siguiendo
el proced¡m¡ento establec¡do en el añiculo 10 del Decreto Supremo N'038-2017-EM,
respecto de cada una de las act¡v¡dades r,,neras lnscritas en el REINFO.

Que, el artículo sexto del Decreto Leg¡slativo N. '1336, Decreto Legislat¡vo que
establece Disposiciones para el Proceso de Formalización Minera lntegral, señala que
"constituye el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de Actividades
de Pequeña Minería y Minería Artesanal (IGAFOM), el mismo que presentan los
m¡neros informales inscritos en el Registro lntegral de Formalización Minera ante la
autoridad competente. El lnstrumento de Gestión Ambiental antes referido comprende
dos (02) aspectos: 1. correct¡vo.- Presentación del formato de declaración jurada
correspond¡ente, cuando se adopten medidas de carácter correctivo a las act¡v¡dades
mineras que desarrolla quien se inscribe en el Registro lntegral de Formalización
Minera; 2. Preventivo.- Adopción de medidas de carácter lreventivo durante el
desarrollo de la actividad minera por parte de qu¡en se inscribe en el Registro lntegral
de Formalización Minera"

o

Que, mediante Decreto Supremo N. 038-2017-EM, se establece las
Disposiciones Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la
Formalización de Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal; así tenemos que
el adículo I l' desarrolla la etapa de Evaluación del IGAFOM. Asimismo, el artículo l3
del mismo cuerpo legal, dispone que el pronunciamiento de la autoridad luego de
evaluado el IGAFOM debe ser aprobatorio o desaprobatorio, debiendo tener la
información que a continuación glosamos: A) Nombre compteto de ta persona natural o
'urídica inscrit,aenel Registro lntegral de Formaliz ación Minera: TECNICO OPERADOR
PRODUCTOR A UR¡FERO MINERO METAL URGICO E.I.R.L.; b) Número de RUC con

encuentra inscrito en el Registro lntegral de Formalización Minera:
20454916 256; c) Descripción de la actividad minera: PUNTA DE BENEF|CIO; d)
Polígono del (las) área (s) precisada (s) en el IGAFOM, en sistema de coordenadas

TM DATUM WGS-84 y zona: Noñe: 8 272 653.08; I272 629.07; I272 514.51; I272
538.62; Este: 600 838.15; 600 891.31; 600 831.73; 600 778.99; f) Código del derecho
m inero : B0 84 1 62-05-0 1. Preci sando que el presente acto administrativo se expide en el
marco del Proceso de Formaliz.ación Minera lntegral.

U

Que, mediante escrito de solicitud con registro N" 2534356/2069365 de fecha
16.11.2A?0, ta empresa TÉCN|CO OPERADOR pRoDUCToR AURíFERo MtNEiO
METALURGICO E.|.R.L., representado por Gerente FERNANDO JAVTER CASTILLO
yFl¡/4' inscrito en el Registro lntegral de Formarización Minera (RElNFo) con RUC
N" 20454916256, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Éegional áe Energía
y_ yI99 d" Ayacucho, el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFóM en s, aspeóto
CORRECTIVO y PREVENTIVO de Ptanta de Beneficio, con código N. 8084162-ó5-01
para su evaluac¡ón correspondiente.

Que, a través de través de lnforme Técn¡co N. 039-2020_GRA/GG_
GRDE/DREMA/JYSE, de fecha 26 de noviembre de 2020, emitido por la unidad técnica
de esta Dirección Regional de Energía y Minas, se advierte una serie de observaciones
(4'f ) recomendando reformular el lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFoM en su
aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, recomendando además, realizar una
verificación de desarrollo de actividades.
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Que, mediante escr¡tos con registro 2702556/2069365 de fecha 1810212021, y
2800284/2069365 del 2210412021 , el administrado solita aplazam¡ento del plazo para
absolver las observaciones formuladas al lnstrumento de Gestión Ambiental - IGAFOM
en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, según indica por coyuntura de
pandemia y declaración de emergencra del país.

En tal sentido, se t¡ene tamb¡én el lnforme Legal No 090-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, fecha 12 de julio del 2021 , opinando el área legal declarar en
ABANDONO la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización de
la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Conectivo y
Preventivo de Planta de Beneficio, con código único N' 8084162-05-01, para el RUC
N" 20454916256, ubicado en distrito de Pullo, provincia de Parinacochas, departamento
de Ayacucho, en aplicación del apercibimiento dispuesto en el Auto Directoral N" 438-
2O2O-GRA/GG-GRDE/DREM/DR, de fecha 0111212020. Debiendo enfatizarse que el
administrado a incumplido los requisitos establec¡dos el artículo 7" y s¡guientes del
Decreto Supremo N" 038-2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones
Reglamentar¡as para el lnstrumento de Gestión Ambiental para la Formalización de
Actividades de Pequeña Minería y Minería Artesanal.

De conformidad a la atribución establecida en el l¡teral c) del artículo 59' de la

Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, aprobada por Ley N' 27867, así como de la
N' 27651, Ley de Formalización y Promoción de la Pequeña Minería y Minería

Artesanal; Decreto Supremo N' 038-20'17-EM, Decreto Supremo N' 015-2019 -EM, v
conforme a lo establec¡do en la Ordenanza Regional N' 037-2005-GRA'/CR, que

aprueba el Reglamento de Organización y Funciones de la Dirección Regional de
EnergÍa y Minas de Ayacucho;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- Declarar en ABANDONO el lnstrumento de Gestión
Ambiental para la Formalización de la Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM
en su aspecto Correctivo y Prevent¡vo de Planta de Beneficio, presentado por la
empresa TÉcNtco opERAóoR PRoDUcroR AURíFERo MINERo METALÚRGlco
E.I.R.L., representado por Gerente FERNANOO JAVIER CASTILLO MERMA, con
RUC N" 20454916256, en proceso de formalización m¡nera integral, s¡tuado en el

derecho Minero con código único N' 8084162-05-01 , en el distrito de Pullo, provincia de
Parinacochas, departamento de Ayacucho, por incumplimiento de los requisitos
establecidos en el Decreto Supremo N' 038-2017-EM, de conformidad a las

especificaciones técnicas del lnforme Técnico N' 033-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-
YCCH, de fecha 28 de junio de 2021, y el lnforme Legal N" 090-2021-GRA/GG-GRDE-
DREMA-DR-DASZ, de fecha 12 de .julio del 2021 , los cuales forman parte lntegrante de
la presente Resolución.

ARTICULO SEGUNDQ.- DESE POR GONCLUIDo el
administrativo, una vez consentida, archívese

presente procedimiento

Que, a través de lnforme Técnico N' 033-2021 -GR¡/GG-GRDE-DREMA-YCCH,
de fecha 28 de junio de 2021, em¡t¡do por la unidad técnica de esta Dirección Regional
de Energía y Minas, se advierte que revisado la plataforma virtual SISGEDO de ingreso
de documentos, no existe registro de documentación de absolución de observaciones
presentados por el administrado, debiendo aplicarse el apercibimiento señalado en el
Auto Directoral N' 438-2020-GRA/GG-GRDE/DREM/DR, de fecha 0111212020 y
declararse en ABANDONO.



REGíSTRESE Y COMUNíQUESE
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ARTICULO TERCERO.- El Abandono declarada por la presente Resolución, no
afecta el derecho del administrado de presentar nuevo IGAFOM en su aspecto
Correctivo y Preventivo dentro del plazo establecido en las normas que rigen el proceso
de formalización minera integral (hasta el 3l de julio de 2021\,

ARTICULO CUARTO.- NOilFíOUESE aI administrado FERNANDO JAVIER
CASTILLO MERMA, para su conocimiento y fines; asimismo publíquese en la página
web D¡recc¡ón Regional de Energía y Minas de Ayacucho, a fin de que se encuentre a
disposición del público en general.



GOBIERNO REGIONAL DE AYACUCHO
DIRECCION REGIONAL DE ENERGIA Y MINAS DE AYACUCHO
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Telf: (066) 318126

Webs¡te: www.reg¡onayacucho.gob.pe - E-mail: ravacucho@minem.qob.pe

"Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia"

Ayacucho, 07 SEP. 2021

Visto el lnforme Legal No 090-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-DR-
DASZ, de fecha 12 de julio del 2021, que antecede y estando de acuerdo con lo
expuesto, EMíTASE la Resolución Directoral Regional que declara en ABANDONO
la evaluación lnstrumental de Gestión Ambiental para la Formalización de la

Pequeña Minería y Minería Artesanal - IGAFOM en su aspecto Correctivo y
Preventivo de Planta de Beneficio, con cód¡go único N' 8084162-0.5-01, presentado
por ta empresa TÉcNlco oPERADoR PRoDUcToR AUR¡FERo MINERo
METALURGICO E.|.R.L., representado por su Gerente FERNANDO JAVIER
CASTILLO MERMA, con RUC N" 20454916256, ubicado en distrito de Pullo,
provincia de Parinacochas, departamento de Ayacucho, por ¡ncumplimiento de los
requisitos establecidos el artículo 7' y siguientes del Decreto Supremo N' 038-
2017-EM, Decreto Supremo que Establece las Disposiciones Reglamentarias para

el lnstrumento de Gestión Ambiental para. la Formalización de Actividades de

Pequeña Minería y Minería Artesanal. NOTIFIQUESE.-
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TRANSCRITO A:

Señor

Dirección
Telefono

rÉCNICO OpERADOR PRODUCTOR AURíFERO MINERO METALÚRGICO E.l.R.L
FERNANDO JAVIER CASTILLO MERMA

C.P. Relave S/N, distrito Pullo - Parinacochas - Ayacucho
974414432
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Direcc

: Mg. JONY ANTONIO QUISPE POMA

Director Regional de Energía y Minas de Ayacucho.

: Abog. DANIEL ÁNGEL SOTO ZAVALA

Área Legal de Formalización Minera.

Energia ), Minas

AL

DE
5 Zo 6?3

EXE,

Fol ior...

ASUNTO : lnforme Legalque DESAPRUEBA la evaluación del lnsúumento de Gestión Ambiental pana la

Formalización de la PEueña MinerÍa y Minería Artesanal- IGAFOM en su aspecto Conectivo y

Preventivo de Planta de Beneficio, presentado por la empresa TÉCNICO OPERADOR

PRODUCTOR AURíFERO MINERo METALÚRGrcO E.I.R,L,, inscrito en el REistro lntegnal

de Formalización Minera (RE|NFO)mn RUC N'20454916256.

REF : a) Escrito de solicitud con registro 2534356/2069365 de fecha 16.11.2020.

b) I nforme Técnico N' 039-202 1 -GRA/GG-G RDE/DREMA/JYSE de 26.1 1 .2020.

c) Escrito de solicitud con registro 27025fi12069365 de fecha 18.02,2021.

d) Escrito de solicitud con rqistro 2800284/2069365 de fer;ha22.M.2021

e) lnforme Técnico N" 033-2021-GRA/GG-GRDE-DREMA-YCCH de 28.06.2021

FECHA :Ayacucho, 12 de julio de2021

Tengo el agrado a dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente, en atención al documento de

la referencia, por el cual el administrado FERNANDO JAVIER CASTILLO MERMA, representante de la empresa

TÉcNGo opERADoR pRoDUcToR AURíFERo MtNERo MEIALÚRGrco E.!.R.L., inscrito en el REistro

lntegral de Formalización Miner:a (REINFO) con RUC N' 20454916256, presenta ante la mesa de partes de la

Dirección REional de Energía y Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gesüón Ambiental - IGAFOM en su

aspecto CORIRECTTVO y pheVeNfVO de [hnta de Beneficio con Codigo Únim N' 8084162-05-01; por lo que

informo lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

1.1.

1.2.

1.3.

1.4.

1.5.

Escrito de solicitud con registro 2534356/2069365 de fecha 16.11.2020.

lnforme Técnico N' 039-2021 -GRIVGG-GRDEiDREMA/JYSE de 26.11.2020.

Escrito de solicitud con rEistro 270255612069365 de fecha 18.02.2021

Escrito de solicitud con rEistro 28002M/2069365 de fecha 22.U.2021

lnforme Técnico N' 033-2021-GRPJGG-GRDE-DREMA-YCCH de 28.06.2021

II. BASE LEGAL:

2.'l Decreto Legislativo No 1293, que declara de inteÉs Nacional la Formalización de las Actividades de la

Pequeña Mineria y Minería Artesanal.

2.2 Decreto Legislativo No 1336, Decreto Legislaüvo que establece disposiciones paft¡ el proceso de

formalización pana el proceso de FormalizaciÓn Minena lntEnal.

A¡1ículo f lnstumento de Gesfión Anbiental para la Fqnalización de AcÜuiúdes de Pequeña

Minería y Minería Artesanal.

No Documento

§e_ E xpedienta 206 9365".

I 5 JUL 2021 t
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hnstituye el lnstrumento de Gestion knbientd para la Formalizxion de Adividades de Pqueña Mineña y
Mineña Ntxa:ri (IGAFOM), el mi$r,o que prcsentan /os m¡heros informdes inscrÍos en e/ Regnfro lntegral

de Formahzacan Minera ante la aúorilJad canpetente.

Elinstrumento de gestion Anbtentd antes refeido @rnprende (02 asper,fos/:

1. Cqrer;livo.- Presentrcion delformato de declarrción jurda corxpondiente, cuaúo se adopten

medidas de carácfer conúlivo a las úividades mineras que desanolla quien se inscibe en el

Reglsfro lntegral de Form alizac'an Minera.

2. Prevenlivo.- Adopción de medtda de carácter preventivo durmte el desanollo de la rctividd
minera por parte de qurbn se inscifu en e/ Regr§ho lntegralde Formdizacion Minera.

2.3 Decreto Supremo Decreto Supremo N' 032-2020-EM- Prórroga de plazos para la acreditación de

condiciones de permanencia en el Registro lntegral de Formalización Minera en el marco del Decreto

Supremo N" 001-2020-EM.

"Artículo 2.- Plazos de los reguisítos y condiciones de permanencia en el REINFO

2.3. Estabtecer que los requisrtos y condiciones de permanencia previstos en los literales b) y d) del

párrafo 7.2 det añiculo 7, la Segunda y la Tercera Drsposlclón Complementaria Transitoria del

Decreto Supremo No 001- 2020-EM, son cumplr'dos de acuerdo al siguiente detalle:

2.3.1. Presentar el aspecto correctivo del TGAFOM ante la Dirección Regional de Energia y Minas

competente o quiien haga sus yeces, hasta et 30 de abril de 2021, siguiendo el procedimiento

establecido en'el artícuto 9 delDecreto Supremo N" 038-2017-EM, respecfo de cada una de las

actividades mineras rnscrifas en elREINFO.

2.3.2. Presentar el aspecto preventivo det IGAFlM ante la DirecciÓn Regional de Energía y Minas

competente o quien haga sus yeces, hasta el 31 de julio de 2021, siguiendo el procedimiento

estabtecido en'elañículo 10 delDecreto Supremo N'038-2017-EM, respecto de cada una de las

actividades mineras ínscrdas en elREINFO. (".)

2.4 Decreto Supremo N' 038.2017.EM, establecen dispsiciones rElamentarias para el instrumentos de

Gesüón Ambiental para la formalizac¡ón de Actividades de Pequeña Mineria y Minería Artesanal.

2.5 Texto Único Ordenado de la Ley 27{U4 - Ley de Procedimiento Adminisfativo General aprobado por

Decreto Supremo N' 004-201 9-JUS.

¡[. ANÁUS6:

3.1. Que, el artículo 2" del D.S. N" 03&2017-EM, establece Disposiciones Reglamentarias pana el lnstrumento de

Gestión Ambiental pana la Formalización de Acüvidades de Pequeña MinerÍa y Mineria Artesanal (IGAFOM),

precisa: "El presenie drbposrtlvo es de Eticmon a tos/ta mineros/as informales an insaipcion vigente m el

Reglsfro lniegrat de Formatizacion Mnera, a @rgo de ta ürección Genenl de FormalizrciÓn Minera del

I'tinisteio de Energía y Minas, a nivel nacional'.

3.2. Que, el artículo 3o, numeral 3.4, del mismo cuerpo lEal, define al IGAFOM mmo: 'B /nsÚrumento de GesÚon

Ambientd de arcion inmediata y de caráder ertraoñinario @nfome al afiwlo 6' del Dxreto Legls/afivo N'
1336, arya Erobrción mnstituye un requi§tto para la culminacion del Proceso de Formalizacion Minera

lntegral.'

3.3. En este senüdo, se entiende que el IGAFOM tiene como objetivo adecuar las acüüdades de la Pequeña

Minería y de la Mineria Artesanal a las normas ambientales ügentes, según conespnde, asimisrno,

mediante dicho lnsúumento de Gestion Ambiental, el minero informal adopta las medidas ambientales para

identificar, @ntrolar, mitigar y/o prevenir los impactos ambientales negativos de la actividad minera que
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desanolla, así corTp pana establecer las medidas de ciene, según corTesponda, todo ello de euerdo a lo
señalado en el numenal 3.4.1y 3.4.2de1 artículo del Decreto Supremo N" 038-2017-EM.

3.4. El IGAFOM contempla mpectos corccüvo y preventivo, en tanto, es necesario indicar que rcspecto al
primero comprende la conección, miügación, ciene y/u otras medidas que afirman minimizar los impactos
ambientales nqaüvos generados en el área donde el minero informal declare que ha desanollado y viene
desanollando actividad minena; y con relación al sEundo, comprende la identificación, prevención, conúol,
supervisón, medidas de dene y/u otas medidas que permitan minimizar los impactos ambientales nEativos
a generarse en el área donde el Minero lnformal declare que va a desanollar actividad minena.

3.5. Que, conforme al artículo 6'del Decreto Supremo N' 032-20'1$EM, el cual establece que el requisito de
AutorizaciÓn de Uso de Agua, señalado en el artículo 4' y 8' del Decreto Legislativo N' 1105, se entendeÉ
como cumplido con la opinión favorable que emita la Autoridad Nacional del Agua par:a la aprobación del
lnstrumento de Gestión Ambiental, siempre y cuando en el informe que contenga dicha opinión favonable
mnste la conformidad res@to a la disponibilidad hídrica para la actividad.

3.6. Que, mediante escrito de solicitud con registro N" 2534356/2069365 de fecha 16.11.2020,1a empresa
TÉcNrco OPERADOR PRoDUcToR tuhíreno MtNERo MEIALúRGrco E.I.R.L., relresentado por
Gerente FERNANDO JAVIER CASTILLO MERMA, inscrito en el Registro lntegral de Formálización Minera
(REINFO)mn RUC N'20454916256, presenta ante la mesa de partes de la Dirección Regional de Energía y
Minas de Ayacucho, el lnstrumento de Gesüón Ambiental - IGAFOM en su aspedó CORRECTIVO i
PREVENTIVO de Planta de Beneficio, con codigo N' 8084162{5{1 para su evaluación conespondiente.

3.7. A tnavés de lnforme Técnico N' 039-2020-GRIVGG-GRDE/DREÍ\¡A/JYSE, de fecha 26 de noviembre de
2020, emiüdo por la unidad técnica de esta Dirección REional de Energía y Minas, se advierte una serie de
gq{ryqqes (41) recomendando rcformular el lnstrumento de Gestión Ambiental- TGAFOM en su aspecto
CORRECTIVO y PREVENTIVO, recomendando además, realiza una verificación de desanollo de
actividades.

3.8. Que, mediante escritos con rEistro 270255612069365 de f*ha 181022021, y 2gOO2Ul2O6g365 det
2210412021, el administrado solita aplazamiento del plazo pana absolver las observaciones formuladas al
lnstrumento de GestiÓn Ambiental - IGAFOM en su aspecto CORRECTIVO y PREVENTIVO, sEún indica
por myuntuna de pandemia y declanación de emer"gencia del país.

3.9. A través de lnforme Técnim N' 033-2021-GRIVGG-GRDE-DREIUA-YCCH, de fecha 28 de junio de 2021,
emitido por la unidad técnica de esta Dirección Regional de Energia y Minas, se advierte que revisado la
plataforma virtual SISGEDO de ingreso de documentos, no existe rEisbo de documentmión de absolución
de observaciones presentados por el administrado, debiendo aplicarse el apercibimiento señalado en el Auto
Directonal N'438-2020-GR/úGG-GRDE/DREM/DR, de fecha O1t12l2O2Oy declararse en ABANDONO.

M. CONCLUSóN:

4.1 Por las mnsideraciones descritas en el presente informe, debeÉ declariarse la ABANDONO de la solicitud de
evaluaciÓn de los lnsfumentos de Gesüón Ambiental - IGAFOM en su Aspecto Conectivo y Prevenüvo de
Planta de Beneficio, mn Codigo Único N" 8084162-05-01, ubicado en distrito de puiló, provincia de
Parinacochas, departamento de Ayacucho, presentado por la empresa TÉCNrcO OpERADOR
PRODUCTOR AURíFERO MINERO METALúRGEO E.I.R,L., con RUC Ñ' z0¿s+gt0256, por no haber
cumplido con los requisitos establecidos el artículo 7" y siguientes del Decreto Supremo N'03&2017-EM,
Decreto Supremo que Establece las Disposiciones RElamentarias para el lnstrumento de Gestión Ambiental
pana la Formalización de Actividades de Pqueña Mineria y Mineria Artesanal, en concordancia con el Texto
Unico Ordenado de la Ley 274M - Ley de Procedimiento Administrativo General aprobado por Decreto
Supremo N' 004-2019-JUS.
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V. RECOMENDACIONES:

5.1 Emitase la resolución que declaft¡ en abandono la evaluación del lnstrumento de Gestión Ambiental -

IGAFOM en su Aspecto Preventivo de Planta de Beneficio".

5.2 Noüñquese con el presente informe al administrado tÉCtllCO OPERADOR PRODUCTOR AURÍFERo

MINERO MEIALÚRGICO E.l.R.l. acompañado con la resolución directoralcorTespondiente.

Es todo cuanto informo a usted, pana su atención corespondiente.

Atentamente,

IOÑAL
6E

rlar)iu Z¿va
óiv ¡iINERA

C.c.

Arch.
JAQP/dasz.


